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Parte Oficial 
Presídeacia del Consejo de Ministros 
S S . M M . el R E Y y la R E I N A 

Regente (Q. D. G.) y Augusta 
Real Faiuilia, continúan en esta 
Corte sin novedad en su impor
tante nalnd. 

Ministerio de la Guerra 
J U B Y 

DON ALFONSO XIII , por la g r a c i a do 
Dios y U Constitución RKY de Bsp»fl«. y 
en su nombre y da ran te sa menor edad 
la REINA Recente del Reino; 

A todoa loa que la presento vieren y 
entendieren, sabed: qao lus C-jrtes han 
decretado y Nos sancionado lo siguiente: 

Articulo 1.° Los Coroneles y B U S as i 
milados de tod^a las Armas, Cuerpos 6 
Institatos del ¿Ejército que no estén pos
tergados, sea cualquiera el lugar q u e 
ooupen en sus escalas y el tiempo que 
ouentenen el ejerciólo de-áu empleo, po
drán i n g r e s 4 r voluntariamente en la.Seo-
oiou de reserva del Es ia io Mayor get te-
ra!. ó en la correspondiente de su Cuerpo 
como Generales de Brigada ó asimilados, 
•iempre que-eu ellos concurra alguna de 
tat condioiones que á continuación se ex 
presan: • uolojí qoiq «¿bal ta.l 

Pr imera . C o n u r con ouarenta afioa 
de servidos efectivas día por d ía . 

Segunda. Contar con t re inta y cinco 
año* de servicios dia. por dia y dos de 
efectividad en su empleólo tres en el goce 
del sue do de Coronel para los efootos del 
»rt. 3.° transitorio del reglamento de a s 
censos. 

Tercera . Contar oon trointa y oinoo 
afloa de servicios con abonos de campaña, 
dos de efectividad en au,empleo y a lguna 
condecoración obtenida dentro de éste 
Por mérito de g u e r r a . 

Art. 2.° Los Coroneles que deseen 
pasar a la expresada situación han de 
aolicitarlo dentro del improrrogable plato 
de tres meses, a part i r de la fecha de la 
promulgación de eate ley . 

Art. 3.° Terminado el plato & que se 

reflorecí artícplo anterior, se adjudica
rán los empleos de Generales de Br igada 
en una sola promooión, con arreglo al or* 
den de preferente derecho qne establecen 
las c i reunstanoia$l .* ,2 .* y 3 . t t del artiou-
lo dentro de cada una de las ooalea 
seré .atendida con preferencia la mayor 
ant igüedad en el empleo de Coronel. • 

Art. 4.* Los Corouelee acogidos á esta 
ley disfrutarán el .haber pasivo que por 
olaaiñoaQión les corresponda como Coro
neles retirados, con arreglo á la legisla
ción vigente; A los que al solicitar el pase 
á la Seooión de reserva del Estado Mayor 
general , con arreglo á los preceptos d e 
le presente ley, cuen tea doce-„aJfc>*Tde. 
e f e c t i v i d a d e n s u empleo, >e le»-concede
rá el derecho *l.*uuieníQ d e los 10 cén
timos de pensión ,que \$9- disposiciones 
vigentes lee oouocdegp;¿fríes hará e fec 
tivo e*tekHunaeutorttefldn» que ouuvpLan los 

.eeserrti^yrdotí a&oac«tf«»d. 
Esu>a<aneldos segulían-abonándose por 

el presupuesto d*¿ Ministerio de la G u e 
r r a , «i bien q u e d a r á n sujetos al¡ minino 
descuento <ju»iirija'ó pueda regir pa ra los 

. demás Corone.teB retirados del Ejérci to. 
Loa Coronóle* á; quienes S-Í apliquen los 

beneficios do e s u ley - cppa*rv.trán todos 
( los derechos'H»» hubieren adquirido ó 
puedan adquiriv hasta obtener lu Placa 
de San B^rtüetudsW^O: y au oqríespon-
.diente pensión, ai ¿legara á c o r r e s p o n d e r -
les; pero no podrán optar á la Gran Cruz 
de esta Orden por estar olaaifloadoa pa ra 
el retiro oomo Coroneles, y en su defecto, 
ouando por sus «ños deserviplo pudie ra 
cnrresponderles, se lea ctorgará, una vez 
que lo so[iciteo, la Gran Cruz del Mérito 
militar, oon distintivo blanco.. .Tico Mito ....r-o Se concede asimismo el pase 
á situ.ición de retirados á ¡os Tenientes 
Coroneles, Comandantes, Capitanes y su-
balternos.y sus asimilados de las esoalas 
activas de I Q Í Í S fas A-mis , Caerpos é 
Inst l tu 'os <^e| Ki'iroito, Capellanes c a s 
trenses y á los a s imüidos de Coronel de 
loa Cuerpos auxil iares de Veierina ria, 
Equitación y Políiioo-unlUar de ofluinas 
que la soliciten dentro del plazo de tres 
meses, ¿ part ir de la promulgación de 
esta ley, con las ventajas que á conti
nuación 8e*.eX.-n'a;t!: : 

1.* Se.^resoindirá, por el tiempo que 

rija esta ley, de la oondlcióu de loa dos 
años de efectividad en el último empleo 
que exige para obtener el retiro el artiou-
lu 1 0 de la ley de 2 de Julio de 1 8 6 5 . 

2 .* Se concederá el retiro con el a s -
oenso al empleo inmediato, sin sueldo ni 
ant igüedad, á los que, sin estar posterga
dos, ouenten con treinta y oinoo ó mas 
años do servicios oon abonos, asignándo
les el haber pasivo que por olasifloación 
les oorresponda, oon arreglo al empleo 
de que se hallen en,posesión al solicitar 
dÍQl)07l*etirQ,.>!o:T>mn t>ii u(-

3 . a Conservarán, sobre el sueldo de 
retiro que les corresponda, la pensión de 

:• Cruz ro^ .deUtórHoimi l i t a r que disfru
ten al obtener aquél los que se hallen en 
pose-.ióu de ana de dichas Cruces, hasta 
alcanzar la edad se&alada por el Real 
decreto de 3 de Dioiembre de 1883 para 
el r e t i ro forzoso de los de su empico pn la 
escala de r e s e r v a , cesando en el percibo 
de Jioha pensión tan pronto ,omo cum
plan la c i t a d a edad. 

4.* Obtendrán el ascenso al empleo 
Inmediato y sueldo de retiro á él anexo 
los qqe dentro de su empleo, sin estar 

.postergados, posean ios Cruces rojas del 
Mérito militar pensionadas ó una Cruz de 
María Cristina, ó bien que disfruten el 
suelüo de) empleo superior inmediato por 
virtud dej ar t . 3 . ° transitorio del regla
mento de ascensos; ouando por el mismo 
art . 3.° transitorio disfruten el sueldo del 
empleo inmediatamente superior y p o 
sean además dos Cruces rojas pensiona-
d*«s,-el haber de retiro se regulará por 
la suma del sueldo disfrutado, más las 
pensiones de dichas Cruoes. Los que po • 
sean más de una Cruz de María Cristina 
ó que hubieren alean?ido una ó var ias 
de éstas, sobre el sueldo del empleo in
mediato, oon arreglo al repetido a r t . 3 . ° 
transitorio, obtendrán el empleo honora
rio y «1 sueldo do retiro correspondiente 
al que les resulte oon la úl t ima Cruz ob
tenida, siempre que no exoeda del de 
Coronel. 

5 . a Los qne hallándose en posesión de 
dos Cruces rojas pensionadas del Mérito 
militar ó una por lo menos de la Orden 
de María Cristina dentro de sus aotuales 
empleos justifiquen mediante expediente 
que por heridas adquir idas en oampafia 

, i w r»i/p oiitnb y i 1, , i q MI' .) y ( f i n í 
carecen de la apt i tud física necesaria pa
r a el servicio activo, obtendrán sobre las 
ventajas de que so hal lan comprendidos 
el aumento d e uno d e los plazos de abo 
no de tiempo que se determina á con t i 
nuación y que se consideren servidos d í a 
por día pa ra los efectos de es|;a ley: 

a) El que les falte pa ra completar 
veiAMoinoo artos á los que hayan cumpli
do veinte . 

b) El que les falte para completar 
t re inta artos de servicios á los qu* h a y a n 
onmpli lo veinticinco oon ubonos do c a m 
p a n a . 

c) El que les falte para oomp'etar 
treinta y cinco iflos d i ierviei >a á loa 
que liayan cumplido treinta, también con 

„6 .* A jos q u e , cuenteq con t reinta y 
cinco ó.más [aüoi do servicios efectivos 
día por día y oche de ellos por lo menos 
de ejercioio en su último empleo, se les 
otorgará, -'tdemás.de laaventAJas expre
sadas en la regla 2.*, el aumento de 10 
céntimos de haber sobte el que por c la-
siQoacl8n les corresponda, ó sea el sueldo 
íntegro de su empleo. 

Art. 6.° Los beneficios de la pr imera 
regla son generales y compatibles oon 
oualquiera de los demis , á excepción de 
la 6-* Los de la 5 .* lo serán con ios que 
concede la 2 . a , pero no con ios de las 
reglas 3 a . 4 . a y 6 . a 

Art. 7.° Es-a ley tendrá aplicación 
en todas las A r m a s , Cuerpos é Iosututoa 
en que haya Jefes ú Oáoiales excedentes 
en oualquiera de las diferentes catego
rías de Coronel á Cipitán i elusivo Las 
vacantes que resulten de loa Jefes y Ofi-
oiales que se acojan á ella quedárái i 
amortizadas, ya sean en igual categoría , 
si fuera pqsib'e, ó en las inferiores inme
diatas . Se exceptúan las vacantes que 
por retiro forzoso ó fallecimiento ocurran 
dentro del plazo de los tres meses que 
esta ley s fiala las cuales ac darán al aa-
oenso ó á la amortización, según corres
pondan. 

Art . 8 .° La concesión de retiro, oon 
arreglo á esta ley, se hará en forma aná
loga á la que determina el a r t . 3 . ° , sin 
más orden de preferencia que la an t igüe
dad en el empleo de los solicitantes. 

Art . 9.° Los sueldos de los Jefes y Ofl-
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•ialea retirados acogidos á esta ley oon • 
t inuarán pagándose por el presupues to 
del Ministerio de la Qnerra , asi oomo las 
pensiones de los que posean ana sola Cruz 
reja pensionada del Mérito militar, q u e 
dando, no obstante, dichos sueldos saje-
tos al mismo dosoueoto que ' r ige ó pueda 
regir en lo suoesiyo para loé demás re t i 
rados del Ejército. 

Art. 10. En oaso de g a e r r a , los Jefes 
y Ofloiales que se acojan á esta ley po 
drán ser destinados por el Ministerio de 
la Guerra á las unidades del Ejéroito de 
segunda linea, y sus méritos y serr ioios 
serán recompensados en igual forma que 
si pertenecieran á las esoalas del Ejérci
to activo, volviendo á la situaoión dé re-
tirados al terminar la gue r r a oon las 
ventajas que durante la misma hubieaeu 
obtenido. 

Art. 11. En el oaso que expresa el a r 
ticulo anterior los empleos honoríficos 
que concede la regla 2.* del artloulo 5.° 
d e esta ley los ejercerán loa Interesados 
oomo tales efectivos ' duran te el tiempo 
que estuvieren en c a m p a ñ a . 

A r t . 12. Se oonoede á todos los Jefes, 
Oficiales y asimila los de las diferentes 
armas y Cuerpos del Ejéroito que el día 
1.° de Enero del corriente año figuraban 
en las escalas activas el derecho de aco
gerse A los efeotos de es ta ' ley . 

Por tanto: 
Mandamos á todos los Tr ibunales , J u s 

ticias, Jefes, Gobernadores y demás Au
toridades, asi civiles oomo militares y 
eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad , que guarden y ha?an gua rda r , cum
plir y ejecutar la presente ley en todas 
sus par tes . 

Dado en Palacio á seis de Febrero de 
mil n o v t cientos dos. 

YO LA REINA REGENTE 
El Ministro de la Guerra , 

T a l c r i a u o f r e ' y i e r 

Comisión Provincial 
La Comisión provinoial ha aoordado, 

•n sesión de 31 de Enero, contratar en 
segunda subasta , que tendrá efeoto el día 
12 de Marzo, á las onoe de la m a ñ a n a , 
en el Palacio de la Corporaoión, plaza de 
Santiago, núm. 2. bajo la presidencia 
del Exorno. Sr. Gobernador oivil de la 
provincia ó Diputado de la Comisión pro
vincial en quien delegue y con asisten
cia de otro Diputado que designe la Cor
poración, el suministro de carbón de pie
dra que su considera necesario para los 
hospitales Provinoial y dé San J u a n de 
Dios hasta 31 de Diciembre del año ac
tual, con arreglo al pliego de oondioiones 
que estará de manifiesto en la Secretar ia 
de la Corporaoión, Secolón de Beneficen
cia, de diez de la mañana á una de la 
ta rde , los dias no festivos anteriores al de 

la subasta . 
El precio ó tipo del quintal métrioo 

será el que quede fijado en el r emate , no 
adinitién lose proposioión que exoeda de 
siete pesetas ni fracoión inferior á un cén
timo de peseta. 

El suministro se abonará por mensua
lidades venoidas en la Depositaría de 
fondos provinciales. 

Las proposiciones, ajustadas al mode
lo, se extenderán en pape! del sello 1 1 ° , 
acompañando la cédula personal del l i d 
iador y el resguardo de la fianza provi 

sional que aoredlte haber consignado en 
la Caja general de Depósitos ó en la de 
fondos provinciales por valor de t r e s 
cientas veint icuatro pesetas en metálico 
ó su equivalente en títulos de la Deuda 
del Estado.al preoio de la ootización ott 
d!al del día en qué lo verifique, en Obli
gaciones provinciales ó oualqulera otro 
valor ó signo do crédito representativo 
de deuda de la exolusiva cuenta de esta 
Diputación, por todo su valor nominal, y 
ep créditos reconocidos y liqui lados por 
la misma, siempre que éstos estén consig
nados en sus respeotivos presupuestos 
aprobados y sea dioho acreedor el que ha 
y a de constituir la fianza oomo postor ó 
rematante de este servicio; oomo definió 
va y en igual forma, el contratista cons-
JJMcA.el.10 por 100 d^LWtftllnipPrtO Qb-
jeto del oontrato á responder de su oum 
plimiénto. 

Los depósitos en metálico que se oon 
signen en la Caja de la Corporaoión sólo 
se admitirán hasta una hora antes de ce
lebrarse la subasta, y los en efeotos pú
blicos hasta la una de la tarde del dia 
anterior. 

Las expresadas proposiciones, en ouya 
oarpeta deberá hallarse escrito lo siguien 
te: «Proposición para optar á la subasta 
de...» (y á continuación el objeto d é l a 
misma), se ent regarán al Sr. Presidente 
del acto durante el plazo de media hora . 

Podrán concurrir á esta subas ta los in
teresados por sí ó representados por otra 
persona oon el poder correspondiente p a -
r a ello, declarado bastante á costa del l i -
oitador por el Letrado de esta Corpora 
oión D. Ricardo de Guil lerna. 

Serán de cuenta del oontratista todos 
los gastos del remate , escri tura, copias, 
papel, inserción de anunoios en los perió 
dioos oficiales, derechos reales, contribu 
oión industrial y todos los demás impues 
tos establecidos ó que se establecieren en 
lo sucesivo aplicables á e s t e oontrato. 

Madrid 3 de Febrero de 1902 —El Ofi
cial del Negooiado, César C*rnioer. 

Modelo de proposición 
D. N. N.. que habita en..., calle de . 

núm..., enterado del anuncio publioado en 
•VkoLETiN O F I C I A L de la provínola sacan
do á públioa B u b a s t a la Comisión pro 
vlneial de Madrid el suministro de carbón 
de piedra que se calcula necesario hasta 
31 de Dioiembre d>»l año actual para el 
consumo en los hospitales Provincial y 
de San Juan de Dios, se compromete á 
suministrar diohu artloulo oon estricta 
sujeción al pliego de condiciones al precio 
de... (expresado en letra) el quintal m i 
t r i co . 

(Feoha y firma del proponente.) 
Conforme.=¡=El Vicepresidente, Peláez 

Urqu ína = E 1 Secretario, C. Pozzl. 
559 . -717 . 

La Cotsión provinoial ha a c o r l i U 
en sesión de 31 de Enero, oontratar en se 
gunda subasta, que tendrá efecto el día 12 
de Marzo, á las ónoe de la mañana , en el 
Palacio de la Corporación, plaza de San 
rtago, núm. 2, bajo la presidencia del 
Excelentísimo Sr. Gobernador civil de la 
provínola ó'Diputado de lá Comisión pro 
vinoial en quien delegue y oon asistencia 
de otro Diputado que designe la Corpo 
ración, el suministro de gall inas que se 
considera necesario pa ra los Estable
cimientos provinciales de Beneficencia 
hasta 31 de Diciembre próximo, con 
arreglo al pliego de condiciones que 

estará de manifiesto en la Seoretaría 
de la Corporación, Seooión de Bene-
flbenoia, de diez de la mañana á uca de 
la tátftíe, ios dias no festivos anteriores al 
de la subasta . 

El precio ó tipo de cada galjinajjerá 
el que quede fiftdoM el remate, no admi
tiéndose propoiioión que oxced 
pesetas y cinalenfa ztntimos ni fracción 
inferior á un cénftrao . • 

El suministro S ' Í abonará por niansua-
lidades vencidas en la. Depositarla de 
fondos provinciales. 

Las proposiciones, ajustadas al mode
lo, se extenderán en papel del sello 11.*, 
aoompañando la c é l u l a personal del li-
citador y el resguardo de la fianza pro
visional que acredite haber consignado en 
la pala, general de Dapáaitna-ó .en la-de-, 
fondos .provinciales por valor.;, de n\il 
doscientas treinta y una pesetas y 
veinticinco céntimos en metálico ó su 
equivalente en títulos de la Deuda del 
Estado al preolo de la, cotización oficial 
del dta en que lo verifique, en Obligaojq» 
nes provinciales ó cualquiera Otro valor ó 
eignode orédito representativo de deuda 
de la exclusiva cuenta de esta Diputa
ción, por todo BU valor nominal, y en; 
créditos reoonocidos y liquidados por la 
misma, siempre que éstos estén consig
nados en sus respeotivos presupuestos 
aprobados y sea dioho acreedor el que 
haya de óonstirair la fianza como postor 
ó rematante de este servioto; como defi
nitiva y en igual forma, el oontratista 
oonstiluirá el 10 por 100 del total Importa 
objeto del contrato á responder de su 
cumplimiento. 

Los depósitos en metálico q u e se con
signen en la Caja de la Corporaoión sólo 
se admitirán hasta una hora antes de 
oetebrarse la subasta, y los en efeotos 
públicos hasta la una de la t a r d e del día 
anterior. ' uf>.t-uv. , x - "'u:- q t»l I 

Las expresadas proposiciones, en cuya 
oarpeta deberá hallarse esorito lo siguien
te: «Proposición para optar á la subasta 
de.. .» (y á continuación el ebjeto de la 
misma), se entreg irán al Sr . Presidente 
del acto duran te el plazo de media hora . 

Podrán concurr ir : á esta subas ta los 
interesados por si ó representados por 
otra persona oon «1 poder correspon
diente para ello, declarado bástante á 
costa del Itcitador por el Letrado de esta 
Corporación D. Rioardo de Gullferna. 

Serán de ouenta del contrat is ta todos 
los gastos del remate, escr i tura , copias, 
papel, inseroión de anuncios en los perió
dicos oficiales, derechos reales , contribu
ción industrial y todos tosjdemás im
puestos establecidos ó que se establecie
ren en lo sucesivo aplicables á este 
contrato. 

Madrid 3 de Febrero de 1902-=»»H1 Ofl-
olal del Negooiado, César Carnloer. 

Modelo de proposición 
D. N. N , que habita en.. . . calle de . . . , 

núm.. . , enterado del anunolo publioado 
en el B O L E T Í N O F I C I A i de la provincia sa
cando á públioa subasta la Comisión pro
vincial de Madrid el suministro de ga
llinas que se óaloula necesario has 
ta 31 de Dioiembre de 1902 para el 
consumo en los Establecimientos pro
vinciales de Beneficencia, se compromete 
á suministrar dicho articulo con estricta 
sujecióo al pliego de condiciones al pre 
oío d e . . . (expresado en letra) oada ga-

(Feoha y firma del proponente.) 

Conforme.=-Él Vicepresidente, p e l a f ) t 

Ü r q u i n a . = B l Seoretarlo, C. Pozzi. 
8 5 9 . - 7 1 5 . 

La Comisión provinoial ha acordado 
« c e s i ó n l u r & l d e ' B n e r o , contratar Q Q ' 
segunda subasta, que tendrá efeoto el di* 
12"de Marzo, á las once de la mañana, 
en el Pdlaoit de la Corporaoióuy plaza de 
Sjatitiago, núm. 2, bajo la presidenola del 
Efctomo. Sr. Gobernador oivil de U p r o . 
r l n e U ó Diputado He la C)misión p r o . 
vinoial en quien delegue y oon asistencia 
de otro Diputado que designe la Corpora,. 
oión, el suministro de leña de encina y p | . 
no que se considera neoesario para los Ele-
tableolmientos provinoiales de Benefloen-
ola hasta 31 de Dioiembrejlel afi^actual 
con arregio al pliego de oon lioiones qn e 

estará de manifiesto en lá Secretaría de la 
Corporación, Seooión de Benefloeooia, de 
diez d i la mañana á uu* de la tarde^ los 
dias no festivos anteriores al da la an-
basta. 

El preoio ó tipo del quintal métrioo será 
el que-quede fijado en el remate, no ad
mitiéndose proposición que exoeda de 

-seis pesetas ni fracción inferior á torren. 
timo de peseta. 

El suministro se abonará por mensna-
lidades vencidas en la Depositaría de fon
dos provinciales. 

' Las proposiciones, ajustadas al modelo, 
se extenderán en papel del sello 11.*, 
aoompañando la cédala personal del liot-
tador y el resguardo de la fianza provi

s i o n a l que acredite haber consignado en 
la Caja general .de Depósitos ó en la de 
fondos provinoiales por valor de mil no
vecientas quince.pesetas y not»eniac¿n-
timos en metálico ó su equivalente en 
títulos de la Deuda del Estado al pre
oio de la ootización oficial del día en que 
lo verifique, en Obligaciones provinoiale» 
ó oualquiera otro valor ó signo de crédito 
representativo de deuda de la exolusiva 
cuenta de esta Diputación, por todo ao 
valor nominal, y en oré Utos reconocido» 
y liquidados por la ruism i , siempre que 
é 3 t o s estén consignados en susrespeotlvo» 
presupuestos aprobados y sea dioho 
acreedor el que haya de oonstitulr 1» 
fianza oomo postor ó rematante de eite 
servicio; oomo definitiva y en igual for
ma, el contratista constituirá el 10 por 
100 del total importe objeto del oontrato 
á responder de su cumplimiento. 

Los depósitos en metálioo que se oon-
signen en la Caja de la Corporaoión sólo 
se admitirán hasta u n a hora antes de es* 
labrarse la subasta, y los en efeotos pA* 
blioos hasta la una de la tarde del di* 
anter ior . 

Laa expresadas proposiciones, en cuy» 
oarpeta deberá hallarse esorito lo 
guíente: «Proposioión para optar á 1» | D * 
basta d e . . . » ( y á continuación el objeto 
de la misma), se ent regarán al Sr. P ' 6 ' 
Bidente del aoto durante el plazo de ta*' 
dia hora. 

Podrán conourrir á esta subás ta los ' 8 ' 
teresados por si ó representados por o t r * 
persona bon el poder oorrespondi« Q , e 

para ello, declarado bastante á oost* d f 

lleitador por el Letrado de esta Corpo1** 
oión D. Ricardo de Guil lerna. 

Serán de ouenta del contratista to&f 
los gastos del remate , esoritura, o o p **! ' 
papel, inseroión de anunoios en los po** 

'dioos oficiales, derecho* reales, ooo trl-
booión industrial y todos los demás 1* 
puestos establecidos ó que se establo 0 

http://JJMcA.el.10


Sábado 8 de Febrero de 1902 

• r e D en lo suoesivo aplicables á este con

trato. 
Madrid 3 de Febrero de 1902. — El Ofl

f¡al del Negooíado, César Carnícer . 
Modelo de proposición 

D. N. N., que habita en. . . , calle de . . . , 
jjúm...» enterado del anuncio publica

do en el BOLKTIN OFICIAL de la provincia 
meando á pública, subasta la Comisión 
provincial de Madrid el suministro de le

ga de encina y pino que se caioala nece

i»rio hasta 31 de Diciembre del año ac 

mal para el ponsumo de los .Estableci

mientos provinciales de Beneficencia, se 
eomprometeá suministrar dioho artículo 
oon estricta sujeoión al pliego de condi 
olones al precio de .. (expresado en le 
trs) el quintal métrico. 

(Feoha y firma del proponente.) 
Conforme = El Vicepresidente, Peláez 

Urqnína.=El Secretario, C . Pozzi. 
359,716^ 

y los en efe otos 
de la t a rde del 

La Comisión provinoial ha acordado, 
en sesión de 31 de Enero, cont ra ta r en 
legunda subasta, que tendrá efecto el 
dia 12 de Marzo, á las once de la mañana , 
en el Palacio de la Corporación, pinza de 
Santiago, núm. 2. bajo la pres idencia 
del Exorno. Sr. Gobernador civil d e la 
provincia ó Diputado de la Comisión 
provincial en quien delegue y con as is 

tencia de otro Diputado que designe la 
Corporación, el suministro de drogas y 
substancias medicinales que se conside

ra necesario para los hospitales Provin

oial y de San J u a n de Dios hasta 31 de 
Diolembre del año actual , oon arreglo al 
pliego de condiciones y relación de pre

cios que estará de manifiesto en la Se

oretaria de la Corporaoión. Sección de 
Beneficencia, de diez de la mañana á 
i na de la ta rde , todos los dias no festi

vos anteriores al de la nnbasta. 

El precio 6 tipo de los referidos art ícu

los será el que quede fijado en el remate , 
no admitiéndose proposición que exceda 
de ios señalados en la relación de precios 
al fraooión inferior á un céntimo de pe

lota. 
El suministro se abonará por mensua

lidades vencidas en la Depositarla de fon

dos provinciales. 
Las proposiciones, ajustadas ai mode

lo, so extenderán en papel del sello 11 °, 
A c o m p a ñ a n d o la cédula personal del lioi

Udor y el resguardo de la fianza provi

sional que acredite haber consignado en 
la.Caja,general de Depósitos ó en la de 
f o n d o s provinciales por valor de tres mil 


 c

^
n p e s e t a s en metálíoo, ó su equiva

lente QQ. títulos de la Deuda del .Estado 
»1 preoio d e la ootizaoióu oficial d e l día 
•a.que lo verifique, en Obligaciones pro

vlnoieies ó cualquiera otro valor ó signo 
de c r é d i t o representativo de deuda de la 
•xolusiva cuenta,de esta Diputación, por 
lodo su ¡valor nominal , y en orcditos r e 

conocidos y liquidados por la misma, 
•etnpre que éstos estén consignados e n 
•us respectivos presupuestos aprobados 
t s e a dioho aoreedor el que b a y a de 
•onstituir la fianza como postor 6 re tna

**utft d e este servicio; oomo definitiva y 
•o igual forma, el oontratista consti tuirá 

• J « U 0 por 100 del total Importe objeto del 
•ontrato á responder de eu cumpli 

m e n t o , a . s u >l , ' ..  n : t 

Los depósitos en metalioo que se con

"iguen en la Caja de la Corporaoión só
l o se admitirán hasta una hora" antes de 

oelebrarse la subasta , 
públicos has ta (a una 
día anter ior . 

Las expresadas (proposiciones, en cu

y a carpeta deberá, hallarse esorito lo si

guiente: «Proposioión p a r a opta r á la su

basta de..*» ( y á continuación el objeto 
de la misma), Be en t r ega ián al Sr. Pre 

sidente del acto duran t e el plazo de me

dia hora. 
Podrán concurrir á esta subasta lo» in

teresados por si 6 representadospor otra 
persona con el poder correspondiente 
para ello, deolarado bas tante á costa del 
lioitador por el Letrado do esta Corpora. 
ción D. Ricardo de Gaillern*. 

Berán de cuenta de l contratista todos 
los*gastos del remate , escr i tura , copias , 
pape:, inseroión de anuncios en '.os perió

dicos oficia'es, derechos reales , contribu

ción industrial y todos los demás impues

tos establecidos ó que se estabíeoieren en 
lo sucesivo aplicables á este oontrato. 

Madrid 8 de Febrero de 1902. = El Ofi

cial del Negociado,, César Carnioer . 
Modelo de proposiéi&n 

D. N. N., que habi ta en... , calle de.. . , 
núm.. . , enterado del anuncio publicado 
en el B O I E I I N OFICIAL de la provincia 
sacando A pública subasta la Comisión 
provinoial de Madrid el suministro de 
drogas y substancias medicinales que 60 
calcula necesario hasta 31 de Dioiembre 
del año actual en las Farmacias estable

cidas en los hospitales Provinoial y de 
San J u a n de Dios, se oomproraete á su

ministrar dichos artíoulos con estrlota su

jeción al pliego de condiciones y relación 
de preoios, asi oomo aquellos artículos 
que de su clase no estén comprendidos en 
la citada relación, aceptando los precios 
maroados y haciendo del total importe la 
rebaja del... tanto por ciento... (expresa

do en letra). 
(Fecha y firma del proponente.) 

Conforme = E l Vicepresidente, Peláez 
U r q u l n a . = E l Seoretario, C. Pozzi. 

359.—714. 

J I V  t i?» i i"t Dl»¡KWqW¡3f!

«íl DHimta «I OMB 

La Comisión provinoial ha acordado, 
en sesión de 31 de Enero, contra tar en 
segunda subasta, que tendrá efecto el día 
18 de Marzo, á las once de la mañana, en 
el Palacio de la Corporaoión, plaza de 
Santiago, núm. 2, bajo la presidencia del 
Excelentísimo Sr. Gobernador civil de la 
provincia ó Diputado de la Comisión pro

vincUI en quien delegue y con asisten

cia de otro Diputado que designe la COR

poración, el suministro de frascos y obje

TOS de vidrio que se considera necesario 
para tos Establecimientos provinciales de 
Beneficencia hasta 31 de Dioiembre del 
año actual , con arreglo al pliego de con

diciones que estará de manifiesto en la 
Séoretáría de la Corporaoión, Sección de 
Beneficencia, de diez de la m a ñ a n a á una 
de la t a rde , los dias no festivos anteriores 
al de la subasta. 

El precio ó tipo del kilogramo seráel que 
quede fijado en el remate, no admit ién

dose proposición que exceda de ochenta 
céntimos de peseta ni fraoción inferior á 
un céntimo. 

El suministro se abonará por mensua

lidades vencidas en la Depositaría de 
fondos provinciales. 

Las proposiciones, ajustadas al mode

lo, se extenderán en papel del sello 11.•] 
acompañando la cédula personal del 11

visional que acredite haber consignado 
en la Caja .genera l de Depósitos ó en la 
de fondos provinoialee p j r valor ¡ d e 
tre$cientat treinta у лей pesetas y trein-

ta y eieU céntimo* en metálico 6 su 
. equivalente en títulos de la Deuda del 
Estado al precio do la ootizaoión oficial 
del día eü que lo verifique, en Obli

gaciones provinciales ó cualquiera otro 
v a l o r ó signo de crédito representat ivo 
de deuda de la exolu<ñva ouenta de 
esta Dipuiaoió; , por todo su valor n o 

mina!, y en créditos reconocidos y. l iqui 

dados por la misma, siempre que éstos 
estén consignados en ÓUS respectivos 
presupuestos, aprobados у веа dioho 
acreedor el que haya de constituir la 
fianza como postor ó rematante de este 
ser.vioio; como definitiva y en igual fert 
ma> el contratista constituirá el 10 por 
100 del total importe objeto del contrato 
á responder de su cumplimiento. 

Los depósitos en metAlioo que se .con

signen en la Caja de la Corporaoión sólo 
se admit irán hasta una hora antes de ce

lebrarse la subasta, y los en efectos pú

blicos, hasta la una de la tarde del día 
anter ior . 

Las expresadas proposiciones, en onya 
carpeta deberá brillarse escri to lo si

guiente; «Proposición para o p t a r á la.sn

basta de (y ;V continuación el objeto 
de la misma), se ent regarán al Sr. P r e 

sidente del acto duran te el plazo.de m e 

dia hora . 
Podrán concurrir á esta subasta los 

interesados por si ó representados por 
otra persona con el poder correspon

diente para ello, d e c l a r a d o bastante á 
costa del l id iador por el Letrado de es

ta Corporaoión D. Ricardo de Guillerna. 
Serán de ouenta del contrat is ta todos 

los gastos del remate , escri tura, copias, 
papel, inseroión de anunoios en los pe

riódicos oficiales, derechos reales, con

tribución industrial y todos los demás 
impuestos establecidos ó que se estable

cieren en lo sucesivo aplicables á este 
contrato. 

Madrid 3 de Febrero de 1902.NE1 Ofl

cial del Nogociado, César Carnioer. 
Modelo^ faprjoposición 

D. N. N. f que habita en.. . , calle de. . . , 
núm. . . , enterado del anuncio publicado 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia sa

cando:: á' pública subasta :1a Comisión 
provinoial de Madrid el suministro de 
frascos y objetos; do vidrio que se oaloula 
necesario hasta 31 de Dioiembre del afio 
actual en los Establecimientos provin

ciales .de Beneficencia, se compromete á 
suministrar dicho articulo con estricta 
sujeción al pliego de condioiones al pre

oio d e . . . (expresado en letra) el kilogra

.tfgrf Q ••'•!{!• .. TI. : ¡l:t rvf/ч . i f  i l ' ШМ I 

(Fecha y firma del proponente.) 
Conforme. =«E1 Vicepresidente, Peláez 

U r q u i n a . = E l Seorelario, C. Pozzi. 
3 5 9 .  7 1 8 . 

£ o . U Y .>! • i U A 1 ¿ Л1 . i < . a .r< Ь»оТаЫо 
UKCTlFlCACIÓ* 

Por haber padecido un error de focha, v o l 

vemos 4 publicar la siguiente wbaata:
 b , v ] 

• LaCc/mlstán provincial ha acordado, 
en sesión' dé 31 de Enero, contratar en se

gunda subasta, que tendrá efecto el dia 
12 de Marzo, á las once de la mañana , en' 
el Palacio d é l a Corporación, piara de 
Santiago, núm. 2, bajo la presidénoía del 
Excelentísimo 3r . Gbbéroádor civil de la 
provincia ó Diputado de la1 Comisión pro

citador y el resguardo de la fianza pro ^ vinclal en quien delegue y oon asistencia

de otro Diputado que designe la Corpo

ración, el suminis t ro 'de barbón de cok 
q o e e e oonsidera necesario p a r a i o s  B s 

tableoimienios provinciales d e Banefloen

oia hasta 31 de Diciembre del. añO '»o

tual , con arreglo al pliego de condiciones 
que estará de manifiesto en la Secretaria 
de la Corporaoión» Sección de Beneficen

cia, de diez de la m a ñ a n a á una déila 
tarde/.los • días no festivos anterioras al 
de la subas ta . 

El preoio ó tipo del quintal métrico será 
el que;quede fijado e n el remate, no ad

mitiéndose proposioión queexceda de s is

fe peseta* y cincuenta céntimos ni frao

ción i n f e rWa*uh céntimo. 
El suministro se abonará por mensua

lidades venoidas en la Depositaría' de 
fondos provinciales. • 

Las proposiciones, ajustadas al mode

lo, se extenderán en papel del Bello M 
acompañando la cédula personal, del li
oitador y el resguardo de la fianza pro

visional que acredi tehaber consignado en 
la Caja general tle Depósitos ó eu (a de 
fondos provinciales por valor, de Útil 
cuatrocientos cincuenta y cuatro pesetas 
y treinta y ocho céntimos en metálico ó 
su equivalente en títulos de la Deuda del 
Estado al ' precio de la ootizaoión oftdial 
ÓVjI día en que lo verifique, en Obligacio

nes provinciales 6 cualquiera otro valor ó 
signo de crédito representat ivo de deuda 
de la exélusivá cuenta de esta Diputa

ción, por todo su valor nómina!, y en 
'créditos reconocidos y liquidados por la 
misma, siempre qué éstos estén consig

nados en sus respectivos presupuestos 
aprobados y éásf dicho acreedor el que 
haya dé oonstituír la fianza como postor 
ó rematante dé éste fiervioio; como defi

ni t iva y en igual forma, el oontratista 
'constituirá e l 10 por 100 del total importe 
objeto del contrato á responder de su 
cumplimiento. 

Loa depósitos en metálico qué se con

signen en la Caja de la Corporaoión sólo 
se admitirán hasta una hora antes de 
oelebrarse la subasta, y los en efectos 
públicos basta la uoa de la tarde del día 
5FCWÍH»íp>S»wü aü UitfBSg uu«w38 liU 

Las expresadas proposiciones, en ouya 
carpeta deberá hallarse escrito lo siguien

te: «Proposición p a r a optar á lá subasta 
de...» ( y á continuación él objeto de la 
misma), se entregarán al Sr; Presidente 
del acto durante el plazo de media hora. 

Podrán concurrir á esta subasta IOB 
interesados por si ó representados por 
otra persona con el poder correspon

diente para ello, declarado bas tante ¡i 
costa del lioitador por el Letrado de' eéta 
Corporaoión D. Rioardo de Guillerna. 
• Serán dé cuentadel oontratista todos 
loí gastos del remate, escritura, copias, 
papel, inserción de anuncios en los perió

dicos oficiales, derechos reales, contr iba

. ción industrial y todos los demás I m 

puestos < establecidos ó:que se establecle

| ren en lo sucesivo aptioables & este con

•ffcjafciiaijritl ,R .  i ; I N  ' T ' / ••: tai i n f/ 

| Madura* 81 de Febrero d o r&m=~El Ofi

cial del Negociado, César Carnícer. 
' Mtidelo de pfopoSMon 

D. N. N . , q u e habi ta en. . . , calle de... , 
• núm. enterado del anuncio publicado 

en el BoiETrN OFICIA I de ta provincia sa

cando á pública subasta la Comisión pro

vincial de Madrid el suministro de c a r 

een de cok que se calcula necesario h a s 

ta 31 de Diciembre del'afio actual para 
el oonsumo en los Establecimientos pro

http://plazo.de


vinoíales de Beneficencia, se compromete 
á suministrar dicho art iculo non estr ic ta 
sujeoión al pliego de condiciones al p r e 

oio de. . . (expresado en tetra) el quin ta l 
matr ice 

n h n * (Pecha y firmai del proponente , ) 
Conf>rme.=El Vicepresidente, Peláez 

UÉquin».*»B» Sèoretario, C. Pozzi, 
. n ¡ 369.—112Í'"
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• >!t o b *r» 
ayuntamientos 

C H O Z Í H ile l a S i e r r a 

El padrón de oédul is personales de 
ota, looal idad,formado para el año co

rr iente , se halla terminad» y expuesto 
al público por término do quince dias 
para oir reclamaciones; en ta ímel lgeu

oia que, t rasourr .do dioho término, tío se 
admitirá n i n g u n a . 

Chozas de la Sierra »2 de Febrero de 
1902*-El Aloalde, P . D., Hilario Santa 

Vttfarinsiot.'v ioq 

m , m i . 

Administración da H a c i e n d a 
de la prov inc i a de Madr id 

MBjd J) eb c j j i j « n  j í s n o M oJlhdno eb O L „ 
C a n i a s p e r s o n a l e s 

Esta Ainr.nistraoión H c u e r d a á los 
Ayuntamiento:» de la revincia que ¡an

tea de flaaluar ei mes ap ua! detjen en 

tregar ce U misma Jos padrones de cé

dulas personales del ano aotual á fin. de 
proceder a su examen y aprobación 
Las Corporaciones municipales que no lo 
efectuaran asi, quedarán sujetas á los 
efectos y resultas del procedimiento coer

oitivo. , , . I . , t 
Madrid l.° de Febrero de 1902.= Kl 

Administrador de contribuciones, José 
R. Sedaño. 

».. • i» t[i J «I a s n>oali 
•>!> n*ai 
aoJuola a 

Dirscciús general de Cores públicas 
* ^ n o (ta .«pno'oIftoqo'fipHJtbaatnqKí» wul 

En virtud de lo dispuesto por .Real or

den de 29 de Enero último, esta Dirección 
g e n e r a l h a , senalado .ei iía 18 del co

rriente mes de Febrero , á las doce, pa ja 
la adjudicación en pública, tercera su

basta de la impresión r papel y e n c u a 

demación del segundo tomo de la Ruta

dísticade Obras públicas relat iva al 
bienio d? 1899 y 1900. prr el precio u n i 

tario de contrata de 85 pesetas por oada 
pliego do ooho páginas . .<) nota 

La subas tase celebrará en los términos 
prevenido» per l» Instrucción de 18 de 

. Marzo de 1852 y el pliego de condicio

nes particulares aprobado por Real orden 
de 19 de Noviembre último*ea.Madrid, 
ante la Dirección general de Obras pú

blicas. situada en el local que ocupa el 
Ministerio de Agrioultura, Industria, Co

mercio y Obras públicas, hallándote do 
manifiesto, para conocimiento del públl

oo, el pliego de condiciones y modelos 
oorrespondientes en dicho Ministerio, 
ouyo pliego es el mismo publioado en la 
Qaceta de Madrid del día 22 de Noviem

bre ú'timo, oon la única variación del 
precio de 85 pesetas en lugar de 65 que 
se oita en los artículos 9.° y 10.° 

Se admitirán proposiciones en el Salón 
de subastas del Ministerio de Agricul tura , 
Industria, Comercio y Obras púb.ioas, du

20GÍ ab oíoid.o'í 
Sábado 8 de 

C bfUi;: 

raate la pr imera media hora del aoto de la 
| subast a, y deberán presentarse en pliegos 
í «errados,en papel selladode la oíase un

décima, arreglándoseal adjuntomodelo.y 
la oaotidad que ha de consignarse pre

viamente oorao garan t í a para tomar par

te en la subasta será de 500 pesetas en 
meta!loo ó en efectos de Ta Deuda públi

C A al tipo que les está asignado por las 
respectivas disposiciones vigentes , de 

biendo a c o m p a ñ a r s e á o a d a pliego el do

cumento que acredite h . b e r realizado el 
depósito oorrrespondiente y la planfl de 
muestra que se presoribe en el art. 15 
del pliego de condiciones part iculares. 

En el caso de que resulten dos 6 más 
proposiciones Iguales se proooderá en el 
acto á nueva liotaoión entre sus autores 
según dispone la oitada Instrucción, 
fijándose laé mejoras admisibles en la 
cantidad mínima de una peseta. 

Madrid. . . de. . d e l 9 0  . . = El Director 
general, D. Arias de Miranda, 
f j a\ / • ' ' •••». i . .i J ' . V a 

y Modelo de proposición 

D. N. N . , vecino de Madrid, sngún cé

dula p T S O N A ' núm.. . , enterado del anun

cio publicado con f : o h a . . . , d e . . . último 
y de las condiciones y requisitos que se 
jexigen para la adju lioajión en pública 
subasta de la impresión, papel Y enoua

;dtírnación del segundo tomo de la Esta

dística de Obras públicas', relativa al bie

uio de 1899 Y 1900, se compromete á to

m a r á su cargo la ejecución de la oitada 
edición, con estriota sujeción á los ex

presados requisitos y condíoiones, por la 
oantidad de.. . 

(Aquí ta proposioión que se haga, a d 

mitiendo ó mejorando lisa y l l anamente 
el tipo fijado; p¿ro A d v i n i e n d o que será 
desechadi toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la oant idad 
en pesetas y céntimos, esorltá en l e t r a , 
por la que se compromete el proponente 
á la ejecución de las obras, asi como toda 
aquella en que se añada alguna cláusu

la, por cada pliego de ooho páginas . ) 
iiO 18 (Fecha y firma del proponente.) 

8$0^782I>t'^ 
^ m 

Providencias judiciales 
&n ¿ljaiTotq al ?b ^atcrrfO Krt>ló8 lo na 

J u z g a d o s d e pr imera ins tancia 
»b <n>FTLI3IIFLN& lo iirTTí M bh l n iou i?o iq 

BDENAVI8TA 
oflaJi 'b t(i*!dii«tiUilQ 9 ^ íÜJiJ'td ¿•'i',voit I 

En el expediente seguido en el Juzgado 
de primera instancia del distrito de Bue

navista de esta corte y mi Escribanía & 
instancia de D. José Espinos y Jul ia , so

bre hberaoióu de una finca, se ha diotado 
U sentenoia cuyo encabezamiento y par

te dispositiva con su pubiioaoión dioe 
así: ~ \ 

Sentencia.—En la villa y oorte de Ma
drid á veintisiete de Enero de mil nove 
cientos dos. El Sr. D. Manuel del Valle yi 
Llano, Juez de primera iustanoia del dis
trito de Huenavista de la misma, habiendo 

•••• u m p no obiy^TMi< •¿•••fln¿i i " i 
visto E8TA.expedie iue promovi/io por don 
Jpsó Espinos y Julia, propietaiio y de 
esta vecindad, sobre liberación, de oar 

Fallo: Que debo deolarar y deolaro 
que el solar situado en esta corte en la 
carretera de Aragón, hoy calle de Alcalá, 
manzana doscientos noventa y tres del 
Ensanche, señalado con el número oiento 
diez y seis provisional, correspondiente á 
a Secoión primera del Registro de la 
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Propiedad del Mediodía, que l inda al 
Norte oon dicha «alie, Oriente oon la pro 

1 longación de la de Jorge J u a n , denomi

I nada aotualmonte de «Lope de Rueda,» 
Mediodía terrenos pertenecientes á la 
misma manzana quí forma vereda y Po

niente solar que fué de D. Sergio N a v a 

rro, su cabida quinientos dos metros 
treinta y dos decímetros ouadrados , 
equivalentes á seis mil cuatrocientos se

senta y nueve pies ochenta y ooho déoi

mas de otro ouadrado, oeroado de tapia 
de ladrillo, existiendo dentro de él un lo

cal que ha servido para fábrica de snm. 
breros, se halla Ubrb de los derechos no 
inscriptos á que aparece afecto por vir tud 
del asiento hecho en los libros del Regis

tro de la Propiedad del Mediodía al ins

cribirse la escritura de t reinta y uno de 
Octubre de mil oohooi«ntos setenta y tres 
ante el Notario D. Mariano G a r d a San

cha, de venta de dicha tinca por D. Sergio 
Navarro y Aguado á favor de D. Domin

go Guevara y Areta, al folio cincuenta y 
uno del tomo seiscientos cuatro , inscrip 
oión.primera, asiento que se refiere á que 
el vendedor se obligó á obtener una de

claración judicial de l ibertad de oensos 
de la escritura de catorce de Marzo de 
mil setecieutos noventa y nueve, y de la 
extinción de! vita icio de Jos fa Ferre i ro , 
establecido por el testamento de dofii F e . 
lioiana de la Vega en mil oohocientos sie

te en todo el a ñ o de mil ochocientos seten

ta y cuatro, quedando libre dicha flnoa 
do toda carga no inscripta é hipoteca le

gal en cuanto á tercer.» que después ad

quiera dominio ó dereoho real en la 
misma. 

Asi por esta mi sentenoia, que se publ i 

cará por medio de edictos, fijlndose en el 
sitio de costumbre de esta capital , v Le 
insertarán en el B o l e t í n O F I C I A L de esta 
provincia á los efcotos del párrafo prime

ro del articulo trescientos setenta y tres 
de la ley Hipotecaria, lo pronunoio, man

do y firmo. = Manuel del Valle. 
Publicación.— Leída y publioada ha 

sido la sentenoia que precede por el sefior 
Juez que lasoeoribe, hallan lose celebran* 
do audiencia pública en el sitio acostum

brado en el mismo día de su fecha vein

Lisio.e de Enero de mil novecientos dos, 
de que yo el Actuario doy fe = A n t e mí, 
Bonifacio G u i l ó n . 

Y para que se inserte en el BOLETÍN 
.OFÍQJAI. de jesta»1 provínola , según está 
aoordado, firmo la presente en Madrid á 
treinta de Enero de mil novecientos dos. 
—El Aotuario, Bonifaoio Guillen. 
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•r!i tndímdoiO t*b ÍC H i..'onac»RF«R'U ' 
En virtud £e .providencia diotada en el 

día de ayer por el Sr . Juez de pr imer» 
instancia del distrito del Centro de esta 
capital, en autos ejecutivos á instancia 
de dolía Isabel, D. Jul ián. D. Fernando y 
D. Félix María de Se l l a s y Collado, como 
hijos y herederos de dona Paula Collado 
y Tejada, suoesora de D. Félix María 
Galera, cesionario que fué de D. José de 
( í . u l o i u i y llerm'.uos, contra la Soole

dad clnmobiliaria del Nuevo Barrio do 
A'ochi», sobre pago de pesetas ,se saoan 
á la.venta en pú'ilioa subasta , por terce

ra ves, y sin sujecoión á tipo fijo, los te

rrenos siguientes: 

Pesetea CENTS. 
Uno denominado «\foou

olillo del Pico»,ai tuido den
tro y fuera del ensanche de 

beta eorxe, tercer cuartel hi
potecario» barr io de las De
licias, que linda al Sur oon 
la oarre íera do Valencia, al 
Oeste oon terreno» de don 
Francisco de Paula Retorti
11o, al Norte con camino do 
Valderrlba8 y al Este con 
terrenos llamados de la Ca
lera, propiedad de los seño
rea Moiiemero, doña Nicola
sa Guardia, herederos de 
D. Víctor Casiier y Socie
dad «Inmobiliaria del Nue
vo Barrio de Atocha»; com
prende un área de treinta y 
cuatro mil setecientos vein
tiocho metros cuadrados y 
ochenta y cuatro decímetros 
de otro, equivalentes á cua
trocientos cuarenta y siete 
mil trescientos veinte pies 
cuadrados, que se ha l l a di
dividido en dos partes, una 
dentro del ensanche, que 
comprende un área de ca
toroe mil ciento trece metros 
ouadrados treinta decíme
tros, y otra fuera de diez 
mil ochocienros . sesenta y 
oinco metros ouadrados cin
cuenta y cuatro decímetros, 
compren lido el paseo de 
Ronds y foso de ensanche, 
y se halla (asado en la can
tidad de 213.944 O! 

Y otro terreno ti»ulado 
cCabaniles bajos», situado 
en las afueras de la antigua 
puerta de Atocha, tercer 
cuartel de es 'a capital , .ba líJUídt 
rrio de las Delicias, dentro 
y fuera del ensanche de esta 
corte, que Un la al Sur oon 
camino de Víilderribas, al 
Oeste con camino bajo de 
Vicálvaro, al Norte con v e 
reda y t ierras de los here? 
deros de D. Jua»i Manuel 
Ballesterosjy al Este con la 
misma vereda y t ierra de 
los herederos del repetido 
Ballesteros; mide una su
perficie de área de noventa 
y tres mil trescientos sesen
ta y cuatro metros1 ouadra
dos oon sesenta y nueve de
címetros, equivalentes á un 
millón doscientos dos mil 
quinientos ses. nta y nueve 
pies cuadrrtdos oiucuenta y 
un deodnetros de otro : ha
llándose o unprendi ios den
tro del ensanche cuarenta y 
cu;»tro mil ciento setenta 
metros cuadrados y fuera 
de él cuarenta y nuéVe mil 
ciento noventa y cuatro me
tros sesenta y nueve deoí 
metros, y se halla tasado en 
la cant idad de 648.528 U 

~—u 
Total 862.473J» 

Cuyo remate deberá tener lugar en l» 
Sala audiencia de este Juzgado el <N' 
doce de Marzo próximo, a l a s dos de 
tarde; previniéndose que para tomar p ^ ' 
te en la subasta deberán consignar pf** 
viamente los que lo intenten la e t n d ^ 
de sesenta y cuatro mil seiscientas ooh«n* 
ta y ciooo pesetas cuarenta y dos oe

f l t

*' 
mos, y que los títulos de propiedad s»**' 
rán de manifiesto en la Escribanía <№ 
Actu »rio para que puedan examinarlo* 
l08que deseen interesarse en la licitación 
y con los que deberán conformarse № 
sin dereoho á exigir ningunos otros. 

Madrid seis de Febrero de mil no*** 
oientos dos =»V.° B. us=:El Juez de pri*"* 
ra instanoia, Ruiz .^E l Escribano, J0*" 
Alonso Fadr ique . 

P. 

Eacnela típolitoarrifica ilol Hospicio. 
! » • I V I o f o u a l » « 
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